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LUGAR Y FECHA

MIEMBROS

ACTA DE COMPROMISO PARA IA IMPTEMENTAOÓN DEL CONTROL INTERNO DE LA RED

ASISTENCIAL ICA

ACTA N9 OO1

: lca,02 de Octubre del 2014.

: Dr. Juan Carlos Baldomero Aguirre Beltrán
Lic. María Pilar Noriega Aquije
Lic. Adm.Cesar Petrosky Moran Bravo

Lic. Karina Elizabeth Mendoza Bardales

Abog.Sonia Conislla Rios

Dra. Maria Esther Kuroki Yshii

Dr. Carlos Leonardo Murguía Chiang
Dr. José Antonio Torres Guevara

Dr. Celinm JezrrelTello Pachas

Gerente de Red

Jefe Of. Gestión y Desarrollo
Jefe Of. Adm inistración.
Jefe Of. Coordinación y
Prestaciones y Atenc.
Primaria
Jefe Unid. Asesoría Jurídica
Direct. Hosp. lV "AHM" lca

Direct. Hosp. l"FTG" lca

Direct.Hosp. ll"RTG"
Chincha

Direct. Hosp. I "ASA" Pisco.

: Acta de Compromíso de la Red Asistencial lca, para la implementación del

Control lnterno.

n mi calidad de Gerente de la Red Asistencial lca, junto al equipo directivo conformado por . María

Pilar Noriega Aquije, Jefe Of. Gestión y Desarrollo; Lic. Adm.Cesar Petrosky Moran Bravo, Jefe Of.

Administración; Lic. Karina Elizabeth Mendoza Bardales, Jefe Of. Coordinación y Prestaciones y

Atenc. Primaria; Abog. Sonia Conislla Ríos, Jefe Unid. Asesoría Jurídica; Dra. María Esther Kuroki

Ysh,ii, Dírect. Hosp. lV "AHM" Ica; Dr. Carlos Leonardo Murguia Chiang,.Direct. Hosp. I "FfG" lca; Dr.

Jose Antonio Torres Guevara, Direct.Hosp. ll "RTG" Chincha; Dr. Celinm Jezrrel Tello Pachas, Direct.

. I "ASA" Pisco; manifestamos nuestro compromiso de implemenfar, mantener y perfeccionar

el sistema de controtint€'alqen la,Red Asistencia.l [ca, de¡cuerdo a{o estipulado en el..articulo 6e

de la Ley Ns 28716. Ley de eontrol lnterno de la entidades del estado y a lo señalado en las normas

de control interno para las entidades del esta«Jo. Para dicho fin, nos,tomprometemos a conformar

un comité especial denominado, "Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno

de la Red Asistencial lca", modificándose el mismo a los efectos de incorporarse los funcionarios

que en actualidad ejercen funciones, el cual tendrá a su cargo la implementación del sistema de

control de nuestra entidad, este será dotado de los recursos humanos y materiales que requiera

para la adecuada ejecución de sus labores.

Asimismo, expresamos nuestros compromiso, con el diseño implementación, seguímiento y

evaluaciórr del sistema de Control lnterno,querse adopte parar.,la entidad y c¡lnvocd a todos ios

servidores públicos a ponerlen marcha los procedim¡entos que sean necesarios para un adecuado

establecimiento de controlrinterno que permita el cumplimiento de la misión y los objetivos de la

Red Asistencial lca. ---"--\-\
\

señalándose para el día 06 de octubre 2014 fecha para la segunda Sesión.

en señal de conformidad en la ciudad de lga.1§s días del mes de Oclg§re de 2014..
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